
DECRETO ALCALDICIO N° 249.- 

REF: APROBACIÓN DE ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA N° 06 DEL HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 06/05/2021.- 

PUERTO WILLIAMS; mayo 18 de 2021.- 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA CHILENA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNICIPAL  

VISTOS:  

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 

sus modificaciones; 
• La Sentencia de Proclamación del tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 

29/11/2016; 
• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don Jaime 

Fernández Alarcón; 
• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal Suplente 

a don Luciano Saavedra Pérez; 
• El acta de la Sesión Extraordinaria N° 06, de fecha 06/05/2021; 

• El Acta de la Sesión Ordinaria N° 15, de fecha 17/05/2021 en donde se aprobó la moción de 

acuerdo N° 56; 
• El Acuerdo N° 56 del Honorable Concejo Municipal aprobado en Sesión Ordinaria N° 15, de fecha 

17 de mayo del año 2021; 
• El Certificado N° 135, de fecha 18/05/2021; emitido por el Secretario Municipal Suplente que 

certifica la aprobación del acuerdo N° 56 adoptado por el Honorable Concejo Municipal en la 
Sesión Ordinaria N° 15, de fecha 17/05/2021. 

CONSIDERANDO:  

• Que, el honorable concejo en Sesión Ordinaria N° 15, de fecha 17/05/2021 aprobó la Moción de 
Acuerdo presentada por el Sr. Concejal y Presidente del Concejo don Daniel Valdebenito Contreras, 
la cual quedó reflejada en el Acuerdo N° 56 de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos. 

DECRETO : 

io 	APRUÉBASE, la siguiente acta de la Sesión del Honorable Concejo de la 

Municipalidad de Cabo de Hamos: 

SESIÓN N° FECHA 

Extraordinaria 06 06/05/2021 

De acuerdo a los VISTOS y CONSIDERANDO 

ANOTESE, PUBLIQUESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 
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1. Alcalá ; 
2. Secretaria Municipal; 
3. Departamento de Desarrollo Comunitario; 
A. Dirección de Control; 
5. Dirección de Administración y Finanzas 
6. Secretaría Comunal de Planificación 
7. Archivo Oficina de Partes. 
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REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS DE CABO DE 
HORNOS Y ANTARTICA Y CHILENA 

MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
SECRETARIA MUNICIPAL 

C E R T I F I C A D O N ° 135.- 

DON LUCIANO SAAVEDRA PÉREZ, Secretario Municipal Suplente, del 
Honorable Concejo de Cabo de Hornos y Ministro de Fe de la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos, certifica; 

Que, el Honorable Concejo de Cabo de Cabo de Hornos, en Sesión 
Ordinaria N° 15, de fecha 17 de mayo de 2021; aprobó la Moción de Acuerdo 
presentada por el Sr. Concejal y Presidente del Concejo don Daniel Valdebenito 
Contreras, la cual quedó reflejada en el Acuerdo N°56 de la Ilustre Municipalidad 
de Cabo de Hornos que Aprobó la siguiente acta del Concejo Municipal: 

• Acta Extraordinaria N° 06, de fecha 06 de mayo de 2021. 

Se extiende el presente Certificado en la ciudad de Puerto Williams, 
a 18 días del mes de mayo del año 2021.- 
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REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA CHILENA 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
SECRETARIA MUNICIPAL  

CONCEJO 

MOCION DE ACUERDO N° 56  

El Sr. Concejal y Presidente del Concejo Municipal don Daniel Valdebenito Contreras, solicita a 
los Sres. Integrantes del Honorable Concejo, su voto de acuerdo para aprobar la siguiente acta 
del Concejo Municipal: 

- Acta Extraordinaria N° 06, de fecha 06 de mayo de 2021. 

APROBACION DEL ACTA EXTRAORDINARIA N° 06, DE FECHA 06 DE MAYO DE 2021. 

LA VOTACION ES LA SIGUIENTE: 

Nombre 
Doña Angela Barría Barrientos 

L  Don Juan Velásquez Muñoz 

Doña Carolina Guenel González 

Doña Francis Delgado (baceta 

Doña Paola Speake Ojeda 

Don Jaime Fernández Alarcón  

Don Daniel Valdebenito Contreras 
TOTAL  

Apruebo 

X  

X 

X 

X 

X 

X 
X 

7 

No apruebo Se Abstiene Justificación 

Por 7 votos 
a favor se acordó aprobar la proposición hecha por el Sr. Concejal y Presidente del 

Concejo Municipal de Cabo de Hornos, lo cual queda reflejado en el Acuerdo N° 56 del Concejo, 
efectuada en la Sesión Ordinaria N° 15 del día lunes 17 de mayo del año 2021. 
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O DE HORNOS 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA N° 06 

En el nombre de Dios y de la Comuna de Cabo de Hornos se da inicio a la Sesión Extraordinaria 
N° 06 con el sistema de reunión Microsoft Teams, de fecha 06 de mayo de 2021, siendo las 
18:06 Hrs., y Presidida por el Señor Concejal y Presidente del Concejo DON DANIEL 
VALDEBENITO CONTRERAS y la presencia de los siguientes Concejales y el Alcalde en receso: 

DONA ÁNGELA BARRÍA BARRIENTOS  
Presente 

DON  JUAN VELASQUEZ MUÑOZ  
Presente 

DOÑA CAROLINA GUENEL GONZÁLEZ 
Presente 

DOÑA FRANCIS DELGADO !BACETA 
Presente 

DOÑA PAOLA SPEAKE OJEDA 
Presente 

DON JAIME FERNÁNDEZ  ALARCÓN Ausente 

Con la presencia del Secretario Municipal y Ministro de Fe Suplente, don Luciano Saavedra 
Pérez. 

Están Prese 

Doña Johanna Cárdenas Vargas Alcaldesa (s) 
Don Patricio Oyarzo Gaez Director de la Dirección de Control 
Don Carlos Contreras Quintana  Asesor Jurídico Municipal 
Don José Oyarzo Vera 	 1 Asesor Informático Municipal 

El temario de esta sesión será el siguiente: 

1.- Aprobar, mediante la modalidad de trato directo por superar las 500 UTM, la 
contratación del Servicio de Internet Banda Ancha con la Empresa Comunicaciones Austral 
y Compañía Limitada. 

Sr. Concejal y Presidente del Concejo don Daniel Valdebenito Contreras: Don Luciano estamos 
atentos. 

Secmun: 

MOCION DE ACUERDO N° 50 

El Concejal y Presidente del Concejo Municipal don Daniel Valdebenito Contreras solicita a los 
Sres. Integrantes del Honorable Concejo, su voto de acuerdo para Aprobar, mediante la 
modalidad de trato directo, por superar las 500 UTM, la contratación del Servicio de Internet 
Banda Ancha con la Empresa Comunicaciones Austral y Compañía Limitada; ya que la 
Licitación Pública N° 3704-121-LE21, fue declarada inadmisible en dos licitaciones públicas 
conforme al artículo N° 10, numeral 7, letra L, de la Ley N° 19.886. 

APROBACION PARA EFECTUAR, MEDIANTE LA MODALIDAD DE TRATO DIRECTO, POR SUPERAR 
LAS 500 UTM, LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET BANDA ANCHA CON LA EMPRESA 
COMUNICACIONES AUSTRAL Y COMPAÑÍA LIMITADA; YA QUE LA LICITACIÓN PÚBLICA N °  3704-
14-1E21, FUE DECLARADA INADMISIBLE EN DOS LICITACIONES PÚBLICAS CONFORME AL 
ARTÍCULO N° 10, NUMERAL 7, LETRA L, DE LA LEY N° 19.886. 
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ARIO MUNI AL SUPLENTE 

DANIEL 	iiEBENITO CONTRERAS 
CONCEJAL 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 
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O DE HORNOS 

REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

LA VOTACION ES LA SIGUIENTE: 

E 
Nombre 

Doña Ángela Barría  Barrientos 
	 Apruebo 

X 
No apruebo  Se Abstiene Observación 

!Don Juan Velásquez Muñoz 

Doña Carolina Guenel González 
1  Doña Francis Delgado !baceta 
I Doña Paola Speake  Ojeda 

Jaime 
X 

HDon 	Fernández Alarcón Ausente 
HDon Daniel Valdebenito Contreras __X 
HTOTAL 

6 Por 6 votos en a favor se aprueba la proposición hecha por el Sr. Concejal y Presidente 
del Concejo Municipal de Cabo de Hornos, lo cual queda reflejado en el Acuerdo N° 
50 del Concejo, efectuada en lo Sesión Extraordinaria N° 06 del día 06 de mayo 2021. Estamos listo con el único tema que es el acuerdo. 

Sr. Concejal y Presidente del Concejo don Daniel Valdebenito Contreras: 
No habiendo más lemas en la tabla y siendo las 18:13 hrs., damos por cerrada la sesión extraordinaria N° 06, de fecha 06 de mayo de 2021. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

